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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R EiNa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gdaügustá tteal familia continúan en esta corte 
fin novedad ^n so importante salud.

Ayer á las dos de la tarde se presentó á S. M. 
la comisión nombrada por el Senado para felicitar á 
á fe Reina nuestra Señora con el plausible motivo 

los dias de S f A* R. ni Sermoi Sr. Piincipe 
c|e Astúrfes, de haber entrado S. M. en el quinto 
mes de su embarazo.
_  Pj:e§idento, jdeL Senado tuvo la honra do diri
gir á S. M, el siguiente discurso :

«SEÑOLA:JEl Senado ha oido con el mayor júbilo 
la  declaración oficial del embarazo de V. M., y tiene 
la  alta honra de acercarse hoy al Trono de su R eina 

p a ra  felicitarla por tan fausto acontecimiento.
El Cielo, Señora, que derrama sobre V. M. y su 

augusto Esposo esta nueva bendición, les otorga la 
dicha de celebrar, á la par que el anuncio de un 
nuevo vástago que asegura más y más su Régia su
cesión , los dias del Príncipe Alfonso, que la España 
contempla con cariñosa solicitud, como destinado á 
continuar un dia las páginas del 'glorioso reinado 
de Y. M.

El Senado se asocia también respetuoso á e s t a  
festividad de sus Reyes, y dirige á Dios sus más fer
vientes votos para que continúe dispensando á Y. M. 
y  á su Real familia toda su divina protección.

Dígnese V. M. acoger con su natural benevolencia 
los sentimientos de adhesión y lealtad, que á nom 
bre del Senado tenemos la satisfacción de renovar 
á V. M. con motivo de la doble solemnidad que en 
este dia celebra la nación.»

S. M. se dignó contestar en los términos si
guientes :

«Sres. Senadores: El anuncio de un suceso que 
con el favor de Dios asegurará m ás y m ás Ja auueslon 
al Trono, ha inspirado á vuestra lealtad palabras de 
adhesión y afecto que en .ningún dia pudiera oir con 
más placer que en el de la festividad de mi querido 
Hijo.

Objeto de los desvelos y  de los cuidados que mi 
Esposo y Yo le consagramos incesantemente, nues
tros votos son que algún dia realice las esperanzas 
de la patria, y renueve los esclarecidos hechos de los 
insignes "Monarcas, cuyo nombre trasmitirá la historia 
á las más remotas generaciones.

La nación, que en todas las épocas de su exis
tencia se fia mostrado tan amante de sus Reyes, me
rece tener grandes Príncipes. Nosotros educaremos 
á nuestro Hijo en el amor á la virtud, y su destino 
irá siempre unido á los del generoso pueblo cuyo go
bierno me ha confiado la Providencia.»

Antes de retirarse los Sres. Senadores que com
ponían la comisión, tuvieron la honra de besar la 
Real mano.

En seguida S. M. la Í Ie i n a  se dignó recibir á  la 
comisión del Congreso de Diputados designada para 
felicitar á S. M. con igual motivo.

El primer Vicepresidente del Congreso tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Dos faustos sucesos deben llenar hoy 
de pura y plácida alegría el corazón de V. M. y el 
de vuestro augusto Esposo; el anuncio lisonjero de la 
proximidad de nueva sucesión, y la fiesta consagrada 
á celebrar el nombre bautismal del Príncipe destina
do á ceñir la diadema de Rey. Por uno y otro tri
buta á V. M. el Congreso de los Diputados sinceros y 
cordiales parabienes. Dios derrame sus gracias sobre 
a sucesión que ex iste ; derrámelas también sobre la 
que ha de venir, afianzando así más y más la d i
nastía legítima y de tantos siglos.

Imposible fuera , Señora, en este d ia , y á la pre
sencia del tierno Alfonso, apartar de la memoria los 
esclarecidos Príncipes que llevaron su nombre. ¿No 
será licito sospechar, sin ser supersticiosos, que 
hay nombres de feliz augurio para los pueblos? ¿Qué 
nación cuenta en el catálogo de sus Reyes un 
grupo tan brillante como el de los Alfonsos de Cas
tilla? Cási todos insignes, ó en armas, ó en letras, ó 
en virtudes, cási á todos los señala y conoce con hon
rosísimos dictados la historia. ¿Por qué no hemos de 
esperar que el duodécimo Alfonso, guiado y aleccionado 
por una Madre solícita y cariñosa, y por úna R eina 

discreta, amaestrada desde la infancia en el arte de 
reinar, ocupe un lugar distinguido en la galería de 
sns ilustres progenitores? |

Este mismo acto, Señora, todos los anos repeti
do* no es una vana y estéril ceremonia. Cuando e l 
berno Príncipe suba al sólio de sus mayores, recor
dará estas escenas, y dirá : «Yo he visto constante
mente desde mi niñez los lazos de amor que unian 
* los Reyes y á los Representantes de la nación es
pañola. Conservando las leyes&ue los establecían, yo 
Rniero también que mis pueblos me am en, y hacer
me digno del amor de mis pueblos.»

Y Dios querrá , Señora, que así suceda. »

S.iR . la Reina se dignó responder en los siguien
tes términos:

«Sres. Diputados: Recibo con la mayor compla
cencia vuestra felicitación, que viene á colmar mi di
cha y la de mi Esposo en un dia doblemente feliz

para ambos, pues en él ha querido el Cielo, enlajar 
el recuerdo y la esperanza de los goces más puros 
del corazón humano.

Madre y R e i n a , rindo á Dios el ferviente tributo 
de mi reconocimiento cuando aumenta mi descen
dencia. Educarla en el santo amor de la religión y 
de la patria será el más tierno cuidado de mi vida.

Los ejemplos de los esclarecidos Reyes que lle
varon el nombre de Alfonso servirán de poderoso 

.estimulo y de saludable enseñanza al ¡Príneipe de 
Astúrias, destinado á reinar sobre un gran pueblo.

Amarle, identificarse con é l, consagrarle todos 
los instantes de su existencia, será dulce al corazón 
de Alfonso, que oirá siempre de mis labios la rela
ción de los iasignes hechos con que España ha de
mostrado en las varias y memorables épocas de su 
historia el más inalterable amor á sus Rey es*

¡Quiera Dios que con el auxilio de los elegidos del 
país pueda Yo trasmitir á sus sien es, preparadas ya 
para ceñirla con gloria, la corona que brilló con tan 
puro esplendor en las frentes de los Alfonsos! ¡Quiera 
Dios que la historia, justa apreciadora de las accio
nes de los Reyes, le conceda alguno de los bellos re
nombres con que han llegado hasta nosotros, y pasa
rán á las más remotas generaciones !»

Acto continuo los Sres. Diputados que compo
nían la comisión tuvieron la honra de besar J a  Real 
mano.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:

La clasificación general de los montes públicos 
hecha en 1859 con arreglo á los principios del 
Real decreto de 16 de Febrero de aquel año; 
los trabajos de la comisión encargada de for
mular un proyecto de ley de Montes, y los mu
chos datos estadísticos reunidos en la memo- 
riápoco há publicada por la Dirección general 
ele Agricultura, Industria y Comercio, han dpa
ramado viva luz sofero el puntu Ue la
desamortización forestal y producido mayor fa 
cilidad para que pueda resolverse esta grave 
cuestión en términos que armonicen los distin
tos importantes intereses que en ella se venti
lan, y conciben las necesidades de la Admi
nistración pública con los consejos de la ciencia.

La excesiva destrucción de los arbolados, 
cuyos productos son, por una parte , de uni
versal aplicación á los usos y necesidades de la 
v ida, y de cuya existencia dependen, por otra, 
las buenas condiciones del clima y del suelo de 
la patria, es una calamidad social. Para evitar
la es necesaria la intervención de laJAdminis- 
tracion pública en todos los casos en que las 
teorías y la experiencia acreditan que nofmsta 
el estímulo del interés privado para apartar los 
montes de su completa ruina.

Reconociendo y sancionando estos princi
pios, la ley de 1.® de Mayo de 1855, al dispo
ner que se vendiesen todas las fincas amorti
zadas, estableció desde luego una excepción 
respecto de los montes cuya venta creyese per
judicial el Gobierno. La tarea que á este se en
comendaba por aquel precepto législativo era 
tan difícil como escasos é insuficientes los me
dios con que para su desempeño podia contar. 
Nada se habia reunido hasta entóncés, aunque 
varias veces se hubiese intentado, sobre esta
dística de este importante ramo; no habia me
dios suficientes para reconocer y clasificar en 
mucho tiempo con la detención precisa el gran
dísimo número de fincas más ó ménos pobla
das de monte que se hallaban al publicarse la 
ley en poder de los pueblos. Afortunadamente 
un luminoso informe de la Junta facultativa del 
ramo facilitó en gran manera el trabajo, pro
bando la íntima relación que hay siempre en
tre las distintas causas, así de órden puramen
te económico, como de órden físico, que exi
gen , bajo unos y otros conceptos, la conserva
ción de los montes, y haciendo ver que de or
dinario la especie arbórea es indicador seguro 
de todas esas causas.

Con arreglo á estas ideas, al estudio espe- 
:ial facultativo de las circunstancias de cada 
mo de los terrenos en cuestión sé pudieron 
sustituir reglas sencillas, fáciles de aplicar en 
poco tiempo y sin grandes recursos de perso
nal ni material. Al efecto, el Real decreto de 
26 de Octubre de 1855 dividió todos los 
montes en tres clases. La primera, compuesta 
délas especies arbóreas que no se encuentran, 
por regla general, sino en las altas siérras , en 
las grandes pendientes, en los terrenos inúti
les para el cultivo agrario, y que dan los pro
ductos seculares cuyo cultivo no puede espe
rarse del interés individual, quedó exceptua
da de la venta. Aquellas otras especies que 
tienen turnos cortos para sus producciones, y 
que rio suelen ocupar las grandes asperezas 
del suelo* ni ser la única garantía de la tierra 
vegetal, compusieron la tercera clase, entrega
da desde luego á la enajenación. Entre ambas 
se estableció, con el nombre de segunda, otra 
clase, intermedia entre el monte alto y el 
bajo, en la que entraron las especies que asi

suelen encontrarse sobre fértiles campos como 
en los abismos y las montañas.

La práctica de estas reglas nov halló difi
cultades respecto de la primera y tercera cla
se ; pero, por lo que hace á la segunda, tro
pezó con grandes inconvenientes. Si se habia 
encontrado la regla clara y segura para entre
gar á la venta, sin más exámen que el nom
bre del árbol ó de la mata, la alameda, por 
ejemplo, ó el tomillar, y para apartar de la 
desamortización los pinares ó los robledales, 
la dificultad primitiva permanecía íntegra res
pecto de los encinares ó los alcornocales; 
agravando considerablemente esa dificultad, 
por una parte la carencia de personal facul
tativo que hiciese el estudio especial que se 
habia reservado para cada uno de tos montes 
de segunda clase, y por otra el ser esta preci
samente la que, por la mayor importancia de 
sus montes entre todos los que pueden ser ex
plotados por la industria privada, ofrecía más 
grande interés bajo el aspecto de la desamor
tización. No pareciendo sin duda posible por 
entonces otra solución, el Real decreto de 27 
de Febrero de 1856 redujo á dos las tres cla
ses, colocando en la de los enajenables los de 
la segunda ó intermedia, si bien dió al mismo 
tiempo al Gobierno la facultad de exceptuar de 
la venta los montes cíe cualquiera especie 
cuando por graves.razones de interés público 
lo creyese necesario; facultad para cuyo ejer
cicio renacían todos los inconvenientes, y que 
por lo mismo quedó cási nula en la práctica.

Cuando, después de estar suspendido por 
ios años, se restableció el cumplimiento de 
las leyes de desamortización, el Gobierno 
de Y. M., al decidir entre los dos sistemas 
planteados por los referidos Reales decretos 
de 26 de Octubre y 27 de Febrero, no pudo 
ménos de tomar en cuenta que disponia de 
mayores elementos que ántes , pues el desar
rollo adquirido va entónces pnr ¿u  r~
ingenieros de Montes permitía encomendarle,
jara que las ejecutase en breve tiempo, las 
tareas que la primera de esas disposiciones 
jrescribia. Además, el Ministerio de Fomento 
•econoció y proclamó que el verdadero p ro- 
jlema, cuya resolución habia de buscar en es
te asunto, consistía en lo rápido y lo univer
sal y simultáneo de las operaciones de clasifi- 
cion; y en seguida de restablecerse, por Real 
decreto de 16 de Febrero de 1859, las prin
cipales reglas del de Octubre de 1855, se dis
puso por Real órden de 17 del mismo mes 
que con arreglo á ellas procediesen los Inge
nieros á formar la clasificación general de to
dos los montes públicos de España, que en 
efecto se ejecutó brevemente y fué aprobada 
por Real órden de 30 de Setiembre de aquel 
año. El cuerpo de Ingenieros, que habia pres
tado en 1855, con el sabio informe de su Jun
ta superior, el gran servicio de hacer posible 
eí pronto-cumplimiento de los preceptos de la 
ley , sustituyendo al exámen detenido de cada 
una de las fincas, hasta entónces amortizadas, 
la clasificación por especies, realizó en 1859 I 
el no ménos importante de reemplazar las apli
caciones especiales y aisladas de esa misma | 
clasificación con un trabajo completo, metódi- ! 
co, que há llenado el anterior vacío de una es
tadística forestal del país; y que, al mismo tiem
po que ha satisfecho las necesidades del servi
cio público para que principalmente fué orde- 
lado, coloca á la Administración en el caso de 
joder intentar nuevas mejoras.

Aunque no se dé, como repetidas veces ha 
ieclarado ya este Ministerio que no debe dar
se, á los datos de la clasificación general, ma
yor valor que el que como primera estadística 
de los montes públicos le corresponde , y aun 
cuando se juzgue necesario, como desde un 
principio se proclamó también en varias Rea
les órdenes, rectificarla y corregir las imper
fecciones que en la índole del trabajo y en la 
premura del tiempo eran imposibles de evitar 
por completo, desde luego puede partirse, co
mo de segura base para cualquier clase de cál
culos ó disposiciones administrativas, de los 
resultados generales que el libro de la clasifi
cación arroja.

Ocupa entre ellos el primer lugar la de
mostración de que España tiene mayor super
ficie ocupada por monte que la calculada án
tes en este concepto por los estadistas, las cor
poraciones ó las oficinas, y que el mal tan jus
tamente lamentado en este punto ño consiste 
en la carencia de terrenos forestales, sino en 
el triste estado de espesura y crecimiento de 
las masas de vegetación arbórea.

Se ha puesto por otra parte de manifiesto 
la enorme desproporción que existe entre los 
deberes encomendados en este particular á la 
Administración pública, y los recursos de que, 
para su desempeño, puede disponer. Un solo 
Ingeniero en cada provincia, pues ni hay aho
ra disponible ni habrá en algún tiempo mayor 
número de estos funcionarios que no se pue
den improvisar, tiene que emprender la res
tauración de los montes públicos, deslindán

dolos , regularizando prácticas nocivas, opo
niéndose á abusos inveterados, persiguiendo 
la explotación fraudulenta, iniciando siembras 
y plantíos, ordenando los aprovechamientos, 
formulando planes de mejoras al mismo tiem
po que teniendo al corriente las tareas del ser
vicio ordinario, sin contar con más auxiliares 
que un perito, por término medio, para cada 
81.000 hectáreas, no reunidas en coto redon
do , sino diseminadas entre 399.000, y un 
guarda mayor para vigilar 39.000 hectáreas 
de monte dispersas en una extensión superfi
cial de 190.000. Los recursos de material son 
todavía más escasos que los de personal; y por 
considerable que fuese el aumento que á unos 
y á otros se ha de ir dando, la desproporción 
subsistiría por mucho tiempo, y la Administra
ción no podría obrar con la debida eficacia 
sobre territorios tan extensos á la par que tan 
dispersos y subdivididos. De los 19.000 mon
tes exceptuados de la venta por la clasifica
ción general hay más de 2.500 que no cubren 
una hectárea, más de 3.800 que ocupan de 
una á 10, más de 5.400 que pasan de 10 sin 
llegar á 400.

Por últim o, la experiencia de tres años ha 
venido á probar que, en el estado de las cues
tiones relativas á montes, y á fin de vencer las 
dificultades producidas por la acción de ten
dencias contrarías, es preciso procurar á toda 
costa que sean fijas, claras, incuestionables 
las reglas á que todos deban atenerse, de mo
do que no quede lugar á la duda, ni ocasión 
á conflictos siempre perjudiciales.

El adjunto proyecto de decreto que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter ála aprobación de V. M., rea
liza las medidas que por el resultado de la cla
sificación general han sido aconsejadas; lleva 
á efecto la rectificación de la misma de ante
mano anunciada y preparada; entrega al inte- 
••■áo ^.xrtiouiar t o d o s  los montes de segunda
torooru ole,ou , _ • .1 _ n  ̂ __I ! .

cian forestal hasta el último límite adonde es 
posible conducirla dentro de los principios re
conocidos y proclamados por el Gobierno y por 
la ley; desembaraza á la Administración pú
blica del cuidado de la gran multitud de pe
queños terrenos de escasa importancia; procu
ra anular todo motivo de dudas y disidencias; 
prescinde de ciertas cuestiones cuyo exámen 
y solución corresponde á la ley, y que acaso 
no se hallan todavía en estado de ser definiti
vamente resueltas; espera en fin, impulsar la 
prosperidad délos montes públicos, simplifican
do las reglas, concentrando la acción, reducien
do á términos posibles las tareas facultativas y 
administrativas necesarias para su cuidado, su
jetando el consumo á la producción natural, y 
uniendo de un modo constante y permanente 
el trabajo de fomento y de repoblado con el 
iriterés de la explotación.

Madrid 22 de Enero de 1862.

SEÑORA.

A L. R. P. de Y. M.
EL MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De la venta prescrita por el 

artículo 1.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 
quedan exceptuados, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de la misma, los montes cuya espe
cie arbórea dominante sea el pino, el roble ó 
el haya.

Art. 2.° Las excepciones contenidas en el 
anterior artículo no comprenden sino los 
montes que consten, lo ménos, de 100 hec
táreas.

Para calcular si tienen esa medida, se acu
mularán los que disten entre sí ménos de un 
kilómetro.

Art. 3.° Se formará para facilitar el me
jor servicio, un catálogo expresivo de los mon
tes que resulten , según estas reglas , excep
tuados de la desamortización.

Todos los demás quedan desde luego en 
estado de venta.

Cualquier duda que ocurra, ántes ó des
pués de hecho el catálogo, sobre si un ter
reno es de los que deberá comprender ó de 

I los ya comprendidos en é l, será resuelta con 
arreglo á lo que disponen los anteriores ar
tículos.

Art. 4.® Quedan derogadas las disposicio
nes del Real decreto de 16 de Febrero de 1859 
y las demás dictadas para su ejecución, sin que 
en ellas puedan fundarse reclamaciones res
pecto de montes que ya esten vendidos; pero 
quedarán sin efecto las ventas que desde la fe
cha de este Real decreto se intentaren contra 
lo que en el mismo se prescribe.

Art. 5.° No se permitirá, por razón alguna, 
en los montes públicos que no se venden, cor
ta , poda ni aprovechamiento de ninguna cla

se, sino dentro de los límites que al consumo 
de sus productos señalen los intereses de su 
conservación y repoblado, y del importe de 
todo aprovechamiento se destinará precisamen
te una parte proporcional á gastos de su fo
mento.

Art. 6.® El Ministro de Fomento queda 
encargado de la ejecución de este Real de
creto.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  Fo m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA

REAL ORDEN.
Para el cumplimiento y ejecución del Real decre

to de esta fecha sobre desamortización de los montes 
públicos, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se observen las reglas siguientes:

1 .a En virtud de dicho Real decreto, solo que
dan exceptuados de la venta , con arreglo al art. 2." 
de la ley de t.° de Mayo de 1855 , los montes cuya 
especie arbórea dominante sea el pino, el roble ó el 
haya , y que cubran una extensión lo ménos de 100 
hectáreas.

2.a Todos los terrenos que no~‘contengan pino, 
roble ni haya, quedan desde luego en estado ‘de 
venta , sin necesidad de más trámites ni declaracio
nes por parte del Ministerio de Fomento ó sus de
pendencias.

3.a Los terrenos que contengan alguna de las 
tres especies de árboles expresados' podrán también 
ser vendidos, próvio informe de! Ingeniero de Mon
tes que certifique que ninguna de las tres es domi
nante en é l , ó que la extensión de la finca no llega 
á 100 hectáreas.

4.a Como muhas veces la subdivisión de los mon
tes hace aparecer, en las relaciones estadísticas y en 
los dictámenes periciales, como muy pequeños los

pM ,ereá í# ta  a?&sfeueü “?i° ¿Á\
forestal, solo se entenderá que un terreno de monte 
ocupa ménos de 1 00 hectáreas cuando no se obtenga 
esa extensión añadiendo á la suya la de todo otro 
que, dentro de la distancia de un kilómetro, esté 
poblado de pinos , robles ó hayas.

5.a Si por alguna oficina ó interesado se suscitare 
duda sobre la exactitud del dictámen del Ingeniero 
en los casos en que es necesario, según las jdos re
glas anteriores, para proceder á la venta , el Gober
nador de la provincia volverá á oír á este, y dispon
drá, si le pareciere oportuno, y si ántes no se hu
biese ya hecho, que vaya á reconocer personalmente 
enmonte.

6.a Tanto en su primera certificación, como en los 
casos en que sea necesaria la segunda ó el reconoci
miento personal, el Ingeniero se limitará á haoer 
constar la especie dominante, la cabida del monte y 
su distancia de los más próximos, prescindiendo de 
toda otra circunstancia y consideración.

7.a Si después del segundo dictámen del Inge
niero continuara habiendo disidencia entre su opi
nión y la de la oficina ó interesado que hubiere re
clamado , se remitirá el expediente á la resolución 
de este Ministerio.

8.a Radicando en el de Hacienda y sus dependen
cias el conocimiento de las cuestiones relativas á los 
montes que han de quedar exceptuados de la venta 
por ser de aprovechamiento común, ó como dehesas 
destinadas al ganado de labor, quedarán sin curso to
das las solicitudes ó reclamaciones que en este con
cepto se dirijan al de Fomento.

9.a Lo quedarán asimismo las que se refieran á 
ventas de montes que no contengan ninguna de las 
tres especies exceptuadas.

10. Tampoco se admitirán las relativas á ventas 
verificadas ántes de esta fecha, aun cuando las fincas 
volviesen á ser anunciadas en subasta por quiebra 
de sus anteriores compradores.

11. Si por el Ingeniero, la Sección de Fomento ó 
cualquier interesado se reclamare contra el expedien
te de venta de algún monte que contenga pinos, ro
bles ó hayas, y respecto del cual no se hubiere pro
cedido como marcan las reglas 3.a y siguientes, el 
Gobernador dispondrá que no se haga el anuncio de 
subasta, ó que quede nulo si ya se hubiese hecho su 
publicación; y en el caso de estar celebrado el rema
te, dará parte inmediatamente, para los efectos opor
tunos, á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, y á la de Agricultura, Industria y 
Comercio.

12. Los Ingenieros y las Secciones de Fomento 
procurarán que sus reclamaciones, siempre que pro
cedan, se hagan con la prontitud debida , á fin de 
evitar los malos efectos de la suspensión de una su
basta anunciada, ó de la anulación de un remate , y 
serán responsables ante el Ministerio de Fomento 
cuando omitan presentar las que sean justas.

13. El Ingeniero que se halle al frente del servi
cio del ramo en cada provincia formará un catálogo 
de los montes que por el Real decreto de hoy quedan 
en la misma exceptuados de la venta.

14. Contendrá el catálogo tres estados por cada 
partido judicial; uno para los montes de la perte
nencia del Estado,'otro paradlos de los pueblos, y e l 
otro para los de los establecimientos públicos, y ade
más un resúmen general para toda la provincia.

15. En los estados se expresará la pertenencia



de los montes, sus nombres, los términos jurisdiccio
nales en que radican, sus confines por los cuatro 
puntos cardinales, su cabida aforada y su especie 
dominante.

16. La relación de los montes estará hecha en 
cada estado por el orden alfabético de los nombres 
de los pueblos.

17. Los Gobernadores y las Secciones de Fomen > 
to prestarán á los Ingenieros todos los auxilios que ne
cesiten para la formación del^catálogo de cada pro
vincia, el cual será remitido^á este Ministerio para 
que por el mismo se examine y rectifique y se dis
ponga lo conveniente para su publicación.

18. El catálogo de cada provincia estará inexcu
sablemente en el Ministerio el 15 de Marzo próximo.

Los Gobernadores harán constar el dia en que les 
sea entregado por el Ingeniero, y cuidarán de que se 
haga sin demora su remisión.

19. El objeto del catálogo es únicamente el de fa
cilitar el servicio y formar la base de la estadística* 
del ramo de montes en lo sucesivo.

Si por omisión dejase de incluirse en él un 
monte que por el Real decreto de hoy deba que
dar exceptuado, no por eso pasará á la clase de 
enajenable; y si por error contuviera la designa- 
d o ^  ele^guno^q^-fto- deba- ex-septuacse > no-per eso* 
dejará de ser vendible.

20. Sin embargo, no podrá procederse á la ven
ta de un monte expresamente designado entre los 
del catálogo si no después que, en vista de la com
petente reclamación, decrete este Ministerio excluir
lo de él.

De Real orden lo digo á V... para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y... muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1862.

V E G A D S  A R M IJO .

Sr. Gobernador de la provincia de...

M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociada 3,*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instm cia de Bilbao para procesar á D. Julián Areil
za, Regidor de la anteiglesia de Abando, ha consul
tado lo siguiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Yizcaya ha negado al Juez de primera instancia de 
Bilbao la autorización que solicitó para procesar á 
D. Julián Areilza , Regidor de la anteiglesia de 
Abando.

Resulta que rondando una noche dicho Concejal 
por'delegacion especial del Alcalde para ver si se 
cumplian los bandos de buen gobierno, respecto á 
las tabernas y desórdenes nocturnos, oyó ruido den
tro de la taberna de Fernando Arechavaleta, que es
taba cerrada ; y habiendo tocado en la puerta para 
que abriesen, contestaron de dentro negativamente 
y despreciando la autoridad con palabras groseras; 
mas como insistiese el Regidor en entrar, abrieron al 

• fin, y entró un alguacil con dos cabos de barrio y 
otros acompañantes de la ro n d a , quedando^fuera el 
Regidor:

ron aí taí>erne$? j^cjuíe no cumplía con los bandos 
permitiendo á todas horas de la noche ruido y alga
zara en su casa, y admitiendo en ella gente de  mal 
vivir con escándalo del público, á lo que contestó 
con aspereza el tabernero diciendo que nádie habia 
escandalizado, y que no habia más gente que la pre
sente; mas el alguacil trató de reconocer los aposen
tos interiores, y encontró tres mujeres que inspiraban 
sospechas de mala conducta, y vió además evadirse 
por una ventana á un hombre, á quien se le cayó un 
puñal, que recogió la ronda :

Que entonces entró el Regidor en la ta b e rn a , y 
enterado de lo ocurrido, viendo la actitud desobe
diente del tabernero, mandó conducirle á un cuarto 
de la casa consistorial del barrio, con las tres mujeres 
sospechosas que habia en la taberna, permanecien
do detenidos los cuatro desde las once de aquella no
che hasta las diez de la mañana siguiente como me
dida de precaución:

Que con motivo de estos hechos se quejó la mu
jer del tabernero al Gobernador, acusando al Regidor 
de haber atropellado su casa, en cuya consecuen
cia, despúes de haber pedido informe al Alcalde de 
Abando, el Gobernador pasó la denuncia y el puñal 
recogido al Juzgado para que procediese en justicia.

El Juzgado instruyó diligencias, de que resultó lo 
que queda expuesto, opinando el Promotor que, si 
bien no aparecía haberse cometido el delito de alla
namiento de morada denunciado por la tabernera, 
habia méritos bastantes para imputar al Regidor el 
delito de detención a rb itraria , siendo por tanto ne
cesario pedir la autorización:

Que así lo acordó el Juzgado; pero el Gobernador, 
después de oir los descargos del Regidor, negó la au
torización, fundándose, de conformidad con el Conse
jo provincial, en que el Regidor, como delegado por 
el Alcalde para cuidar del orden público, procedió 
en uso de sus atribuciones, corrigiendo al tabernero 
que le habia desobedecido y menospreciado, y dete
niendo también por via de precaución á tres muje
res de mal vivir que encontró en la taberna, contra 
la cual se habían dado ya muchas quejas por los 
escándalos que en ella tenían lugar.

Visto el art. 87 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual los Regidores, además de tener voz y 
voto en las sesiones del Ayuntamiento, desempeñarán 
las comisiones que el Alcalde les encargare:

Visto el art. 73 de la misma ley, que autoriza al 
Alcalde para adoptar todas las medidas protectoras 
de la seguridad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, con arreglo á las leyes y dis
posiciones superiores:

Considerando:
1 .* Que el Regidor D. Julián Areilza estaba es

pecialmente delegado por el Alcalde para vigilar el 
barrio por la noche, y muy particularmente la ta^ 
berna de Fernando Arechavaleta, contra la cual exis
tían repetidas quejas, ya por los escándalos que en 
la misma se causaban, ya por las reuniones sospe
chosas que en ella se celebraban :

2.* Que con tales antecedentes el Regidor, viendo 
desobedecidas las disposiciones gubernativas que 
prohibían reunión de gente en las tabernas déspues 
de pasada cierta hora de la noche , no pudo ménos 
de procurar el cumplimiento de lo mandado , con 
motivo de cuyo propósito fué primeramente des
obedecido y menospreciado; y después, viendo esca
parse un hombre que dejó caer un puñal, consideró

conveniente la detención del tabernero y de tres 
mujeres de mal vivir, sin que pueda hacérsele cargo 
de detención arbitraria, puesto que tuvo motivo ra
cional para decretar la detención con arreglo á las 
facultades que las leyes confieren á la Autoridad gu
bernativa en casos como el p resen te , y no resulta 
que aquella se prolongase más de las 24 horas de 
que habla la regla 29 de la ley provisional para la 
aplicación del Código;

La mayoría de la Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de Vizcaya.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 186I .

POSADA H E R R E R A .

"Sr. Gobernador dé la provincia de Vizcaya* *

Remitido á informé * de la Sección dé Estado y ' 
Gracia y Justicia del Consejo, de Estado el.expediehte' 
dé  autorización negada por V. S. al Juez de prime
ra instancia de Vich para procesar al Alcalde y Regi
dores del Ayuntamiento de San Martin de Áigua- 
freda, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Barcelona ha nega
do al Juez de primera instancia de Vich la autoriza
ción que solicitó para procesar al Alcalde y Regido
res de San Martin de Aigua-freda.

Resulta:
Que en 10 de Agosto último dió parte D. JoséGar- 

riga al Alcalde de Seva de que en la mañana del dia 
anterior 10 ó 12 hombres del pueblo de Aigua-fre- " 
da habían demolido una represa de piedra enclava
da en la riera del Martinet que discurre por el té r
mino municipal de Seva; cuya denuncia puso el Al
calde en conocimiento del Gobernador, añadiéndole 
que la represa destruida estaba dentro de la pro
piedad del denunciante, quien desde tiempo inme
morial aprovechaba las aguas:

Que en su consecuencia el Gobernador previno al 
Alcalde de Seva que instruyese diligencias y las pa
sase después al Juzgado, dando cuenta al mismo 
Gobernador , y resultó: que según las declaraciones 
de los testigos citados por el denunciante, era cierto 
cuanto en la denuncia se expresaba ; pero los testi
gos del pueblo de Aigua-freda y los mismos que eje
cutaron la destrucción de la represa mamfeslaron 
que esta no estaba en terreno propio déldenuncian
te, sino en la riera de! Martinet; y que eñ atención 
á que con aquella se desviaba el agua de su curso 
natural para llevarla á l es tierras de D. José Garriga, 
con perjuicio de oíros regantes del pueblo de Ai 
gua-íí oda, ei Alcalde de este último punto mandó 
destruir dicha represa, y de su órden lo ejecutaron 
los declarantes, cuya mayor parte eran Concejales 
del Ayuntamiento :

Que también se acumuló á este expediente otro 
análogo , instruido en virtud de denuncia del Conde 
de Centellas contra el mismo Alcalde y yarios Con
cejales de Aigua-freda, quienes, habiendo atravesado 
por una heredad de dicho Conde, se bajaron al tor
rente del Martinet]y¿destruyeron un cordon de pie
dra que servia para conducir las aguas á una ace
quia construida de antiguo en la tierra del

• o  - 7  u l a « u v  « u a  '

dió que el Alcalde de Aigua-freda habia prevenido 
ai arrendatario de la finca del Conde de Centellas 
que no se valiese más del agua del torrente sin ha
ber presentado el título que para ello le auto
rizase :

Que en vista del resultado de estas actuaciones, 
el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fiscal, pidió 
autorización para proceder contra el Alcalde y Con
cejales de Aigua-freda por los abusos de que se les 
hacia cargo y que podian considerarse comprendidos 
en el art. 313 del Código pen a l:

Que el Gobernador, al resolver negativamente, se 
refirió á un acuerdo que un mes ántes habia adopta
do , conforme con el Consejo provincial, del que 
acompaña copia, según la cual aparece que cuando 
el Gobernador mandó al Alcalde de Seva que instru
yera las diligencias consiguientes á la denuncia de 
D. José Garriga contra el Alcalde y vecinos de Ai
gua-freda y las remitiese al Juzgado, lo hizo en el 
supuesto de que la destrucción de la presa fué un 
atentado ó usurpación de un derecho real; pero que 
habiéndose averiguado después que aquel hecho dima
nó de una órden del Alcalde de Aigua-freda, entre cuyo 
distrito y el de Seva, formando línea divisoria, corre 
el torrente del M artinet, no podía hacerse responsa 
bles ni judicial ni administrativamente á los autores 
de la demolición, ni tampoco al Alcalde que la man
dó e jecu ta r, porque obró dentro de sus atribucio
nes y en cumplimiento de la Real órden de 9 de Abril 
de 1859, que impone responsabilidad á los Alcaldes 
que permitan la construcción ó existencias de cual
quiera obra en los cauces de los rios ó aguas públi
cas sin la competente autorización, de la cual carecía 
D. José Garriga. Y si alguna falta podia imputarse al 
Alcalde de Aigua-freda era únicamente la de no ha
berse puesto de acuerdo con el Alcalde de Seva, por 
ser colindantes ámbos distritos con el torrente en 
cuestión; pero aun cometió mayor falta el Alcalde de 
Seva por haber protegido con sus actos la construc
ción de una presa en contravención á las disposicio
nes vigentes, y por haber supuesto falsamente que el 
torrente discurría exclusivamente por territorio dé su 
distrito , debiendo por tanto ser corregidas guberna
tivamente las faltas de ámbos Alcaldes, según su gra
vedad.

Fundado en tales razones, el Consejo provincial 
Opinó en 17 de Octubre último, y antes de que el 
Juez hubiese pedido la autorización, que el procedi
miento criminal incoado carecía de objeto : que en su 
dia debería negarse la autorización si llegaba á pe
dirse : que debia aprobarse la providencia adoptada 
por el Alcalde de Aigua-freda, relativa á la destruc
ción de la presa , previniéndole además que en lo su
cesivo, y tratándose de un torrente limítrofe con otra 
jurisdicción, se ponga de acuerdo con la respectiva 
Autoridad ántes de adoptar resolución: que se re -, 
prendiese severamente ál Alcalde de Seva por su 
conducta; y por último, que se diese conocimiento de 
aquel acuerdo al Juzgado para q u e , conociendo la 
equivocación con que ei Gobernador procedió al man
dar instruir diligencias criminales, sobreseyese ú 
obrase en justicia.

No aparece que el Juzgado llegase á tener cono
cimiento del acuerdo precedente: solo resulta que 
pidió la autorización en 6 de Noviembre próximo 
pasado, y que el Gobernador la negó, teniendo pre
sente el dictamen del Consejo provincial de que se 
ha hecho referencia , y cuyos fundamentos reprodujo

el mismo Consejo al informar sobre la solicitud de 
autorización.

Visto el art. 74 , párrafo quinto de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual corresponde al Al
calde cuidar de todo lo relativo á policía urbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposi
ciones de la Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales :

Vista la disposición cuarta de íá  Real órden cir
cular de 5 de Abril de 1859, en qfiese previene que 
en el caso ¿de que se emprenda ó ejecute alguna 
obra dirigida á aprovechar las aguas de rios, arro
yos, torrentes ú otra corriente n a tu ra l, sin prévia 
autorización del Gobierno, acordará el Gobernador 
inmediatamente su demóliéion sin excusa ni pretexto 
de ningún género, y sin perjuicio de exigir la res
ponsabilidad á la Autoridad local que hubiere con
sentido ó tolerado aquella :

C onsiderando:  ̂ j P i
. I** Que al acordáis eVi#ca^(|~ d ^ ^ ig u a -fre d a  la 
demolición de las dos ’̂ e p r í f e a ^ ^ s t^ l i a s  sin la de
l i r a  autorización en ü n ^ ^ e i l ^  q ||feliscurre entre 
dos jurisdicciones n o u n ^ |« le |p ^ is ||P p s , obró en 

. cumplimiento de su "deber com oiuáéw dad local, in 
teresada en evitar los perjuicios que no podia ménos 
de causará otros regantes la desviación dercurso^deí 
agua , y también para poner á salvo su responsabi
lidad, conforme á lo dispuesto en la circular de 5 
de Abril citada :

2.° Que la resolución del Gobernador, aprobando 
la medida adoptada por el Alcalde luego que adqui
rió datos exactos acerca de los antecedéntés del ne
gocio , demuestra la legalidad con que procedió el

Alcalde, en cuya conducta, si bien pudo haber una 
falta digna de corrección en la esfera administrativa, 
según estimó él Gobernador , no aparece hecho algu
no punible con arreglo al Código p ena l:

3.° Que no habiendo méritos para proceder cri
minalmente contra ©1 Alcaide de Aigua-freda por el 
hecho de que se tra ta , mucho ménos pueden existir 
para exigir responsabilidad á los Concejales de aquel 
Ayuntamiento por haber ejecutado la demolición de 
las presas, puesto que obraron en virtud de órden 
expresa del Alcalde, y por lo tanto se hallan exentos 
de toda responsabilidad; c

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gq j|d e  M&ftrid 7 áfe Enero*
,d # ^ 6 2 . ,  ■ ' f  :

|j |f t5 ib e rn a i |£  de la pr^fj&cia de Barcell^j-.
' •• . “Y- v V̂, ‘ ‘ * J

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE M ARINA.

Enero 18. Desestimando instancia del Fiscal del Juz
gado de la1 Capitanía' general dél departamento de Cádiz 
D. José María Romero y Villanueva pidiendo que su hijo 
D. Joaquín, pretendiente aprobado del Colegio naval, fue
se trasladado de »á lista 2.* á la i.*

Id. 21. Nombrando 'Ayudante personal del Capi tan ge
neral del departamento de Ferfol al Teniente de> navio 
D. Alejandro Arias Salgado.

Id. id. Concediendo dós meses de licencia para Al

menó r alejo al segundo Médico D. José Martínez y Gor-
don.

Id. id. Idem por cuatro meses para la Puebla de Ca- 
llaza al Alférez de navio D. Fernando Benjumea y Gil- 
baja.

Id. id. Disponiendo que del departamento de Ferrol 
se remita al de Cádiz un bombero de á 68 núm. 3.

Id. 22. Concediendo dos meses de licencia para Va
lencia al Oficial tercero del cuerpo administrativo D. Eu
genio López de la Torre Ayllon y Agacino.

Id. id. Idem á Doña Angela Liorca y Alv-arez , viuda 
del primer Contramaestre que fué de la Armada D. Ilde
fonso García, la pensión de 1.050 rs. anuales por haber 
muerto este á resultas de golpe que recibió en faena del 
servicio.

Id. id. Idem plaza de práctico amarrador supernume
rario del puerto de Alicante á D. Antonio Reus y García.

Id. id. Idem id. de tercer Contramaestre de la Arma
da á Ramón Fernandez y Les.

Id. id. Idem id. á José Soto y Suarez, con la cláusula 
que expresa.

Id. id. Idem permiso al Teniente Coronel de Estado 
Mayor de artillería de la Armada D. Jaime Yallori y Ar- 
mengol para que pueda residir en la provincia de Mallor- 
cafel tiempo que ie resta de la licencia que por enfermo 
y tp ra  la de Segovia le fué otorgada en 23 de Noviembre 
anw ior.

JÉ^Id. Determinando sirvan de texto en el curso en- 
ĉe Academia de Estado Mayor de artillería de la 

lAqfpfda la obra de cálculos de Sturra y la segunda edi- 
*ci#rd® la Balística, escrita por el General Didion.
■> m .  id. Aprobando el aumento de una cóliza de popa 
en el vapor Guadalquivir, propuesto por el Comandante 

4r spostadofo-dfrla Rabana? 
cias que expresa. v -  - |  j

7 \ , JL " -/ i Y; ■

RECTIFICACION.

En el párrafo cuarto del art. 57 del reglamento de 
Contramaestres de la Armada, inserto en la Gaceta de 
ayer , donde se lee: «serán retirados á ios.55 años de 
edad & c., » debe entenderse : «serán retirados á los 65 
años &<?.»

C O N TA D U RIA  G E N E R A L  DE L A  D EUDA P ÚBLICA.
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4.724 titules, serie Á, de L0Ó0 rs., números 156.300 ¿1 157.695 y 157.756 al
158.083...............4 . - . . .    1.724.000 t

1 397 » » B, de 5.000 rs., números 35.629 ai 35.954 y 35t966 al 1
1 ^ 86.036............................     . . .  1.985 000 /

Seuda sin interés del personal del Tesoro... ( 308 » » C, de 10.000 rs., números 23.915 al 24.179 y 24:189 al \
- ) ' • ' 24.23iV.’í V . ' . . . .  .Y.'.Y.:.Y.T. : V . ‘3.080.000 ) 14.438.608,16

I 196 » » D, de 20.000 rs., números; J.8;í944 al 19,109 y 19.124 al l - -
[ ' 19 .1 5 3 ...------------. . . ...................        3.920*000 \
\ 859 residuos, números 89.020 al 89.691 y 89.719 al 89.905 i    429.608 16 /

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezm os... ..............................     32 lám inas, números 4.103 al 4.134*.............           . 1.456v381®4

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos.. ...............             14 láminas, números 2.797 al 2:810........... ............. .. ................. ..................................... ..................... ........  1.027.330 41*

Intereses adelantados de cinco sextas parles   * * *
de la capitalización á partícipes legos en
d iezm os..  ............   4 lám inas, números 806 al 809..................................................................................            40W983O

Obligaciones del Estado al portador por ferro- ’ * * f * ‘ ■ 1
carriles...................      19.209 obligaciones de á 2*000 rs., números 414,465 v 417.895 al 437.102................................................     38.418COOO

. Total ....................... . . , 4-8,07.299,18 :

CONVERSIONES.

1
21 títulos , série A, de 1.000 r s . , números 42.278 al 42.296, 42*29f ál

42 304, 42,342 y 42*34^. ....................................   24.000 !

2 » » B, dé 5.Ó00 rs.,núm eros 16.471 y 16.472__. . . . . _lolooo i
2 » » G, de ;10.0W rá*, números 15.239 y 1 5 .2 6 0 ..... ¿.......... . 20 ()Ól) I
2 » » D, de 20.000. rs., números 18.265 y 18.267. . . . .  i . . . .  ü  1. 40e«0 f
2 » » E, de 50.000 rs., números 28.700 y 26/701 .................... . . . ! !  100*000 > 9 844 067 76

19 » » F, dTé 100.000 rs., números 1,3.817 al 13.835.................... . . ! ! . !  1.900.000 (' * % ’
15 inscripciones nominales trasferibles, números 1.266 al'4:¿73 y 1.275 al i

1 ‘SS81.   .................................................................... .....  7,689.000 i
4 y> » no trasferibles, números 7.378 al 7,381........ .................. .. !! 64^067,76 /

1
16 títu los, série A, dé 4.000 rs., números 22.170 al 22.478/22.186 Y 22.198

al 22.203...................................... ..................................... 64.000 ¿

5 » » B, de 12.000 r s . , números 9.816, 9.817, 9.822 , 9.827 y j

i  » » c , d a ' ñ f i  ! 3.027.800
5 » » D, d e 48.000 rs., números 42.404, y 4^.423____   . . .  144.000 [
5 inscripciones nominales trasferibles,números 2.541 al 2.545,...................... ] 2.647.800 |>
1 » » no trasferible, húmero 840______________________________84.000 ]

!
 30 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 10.701 al 10.722 y 10.726 a i l  0.733* 420000 \

23 » » B, de i0s.Ó00rs.,números7;293 al 7,300, 7.303al 7.314,7.314 I»

  ............................................ ~ ................... I 3 » » númerV¿ . « o . I * .I !.*I .* I ? 2 0 .S  » W 0 •
I 4 0 » • » D, de 80.000 r s . , números 5.738 al 5,747............    800,000 I
[ 8 inscripciones nominales Irasféribles , números 651 al 657 y 6 5 9 . . . . . .  i .*.* * 1.062]295,SO /

Í
 42 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.906, 3.967 , 3.969 al 3.984, 3.986

al 3.993 y 3.995 al 4.010...... ........................... [ ................  210 000 \

27 » »• B», de 10.000 rs., números 3.236 al 3.240, 3.243 al 3.250 y 1

38 .  » C, de ÍO .w T r£  n3̂ 3 . Í 7 / -  a ¿ 7 Í ; A  m °°° '  7,640.090
i , ,  ^  , al 3 3 . 8 9 » ,  3.899,3.9(M »/ 3.90Í y  3.909 al 3:»J4:. 760.000 [
f • ** » »; D, (Je BO.OOO re., nunaeTos6.0‘68, 6.070al 6.078 y 6,080 al 6.083. 700 000 I

\57 » » E, de 100.009 rs., números 3.314 al 3.3f8 y 3¡.338 al 3.379. 5.700.000 }

^ mr t l » ! 68. f f ! i  6,090 ^hgacíones de ¿ 2.000 rs.,núm eros 112.400, (14.909 aHf7.894‘y (37.(03 ai C39.205.. . . . . . .  (0.180.000

RENOVACION. '

1
82. tituloSj série Ai de (.doo rs:, númerós 42.238 al 42.277 , 42.29( al 42.298

42.308 a( 42.328 y 42.383 a r m t »   ....... . . . . . .  82 000 l

21 » » B , d e  5.000 rs., números (ó.46( al (6.470y (6.473 al (6.483. 105.ÓOÓ

276 :  ;  s i s  s í s s s j a s ^ s  60000 1  : lRs , ,
. al (8.278........... ......................................................... f   540.000 /  (.887.000

. * * » E, dé 50.000 rs., números 26.696 al 26.699..  ............   200.000 l
9 » » F, áfe (00.009 rs., números (3.8(2 al (3.8(6 y 43.836 al V

(3.839..................        900.000

Total ........... 34.901.463,56

* RESÚMEN. . ”  ! ' ; /  'T

Creaciones .............................................................................................        1(4.807.299,(8
Conversiones.......................      . . . . „  34.901.(63,56

Total   (49.708.462,74

NOTAB.

1 / Las emisiortes dé las clases de Deuda qué quedati ex^resadás se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. R*. CÓntS.

--------------  -----------!— :---------------------------------  •• — - — —--------- ................................................................- -  -- - ~ ; - - - - -  - ‘ : -y -
Indemnización (Por él ^0 por 100 de Propios.. . . .  6.187.731,13) 

por venta de ¡ Bienes de Beneficencia.. . . . . . . . . .  42.131*378,40 j 33.240.864,22 \
bienes ( Idem de Instrucción pública 4 4.W  .734,99 5 i

Idem.—Por la permutación de los bienes del clero  ......  27.168.637,61 ) Renta consolidada 3 por'VOO... . , . . .   ....... ............... . 60.419.50!,¿3
Intereses cápitaiizables de v a l e s . *...............................  7.0$0; ¡ inAnc 1
Dietas de apremios (Material del Tesoro) ...................... 3.000 i /



p lis a s  Ing lesas. ..................................................................
Indem nización  de dan o s causados po r la u ltim a  g u e rra  c iv i l . . . . . .
Intereses de v a le s . .................................. ............................. ..................................
Depósitos................................................................................. ...................................

552.000 
644.850

8.000
484.000

|  Idem  d ife rid a  3 p o r 100 ...................................................................................

Vales no c o n so lid ad o s ................................................................................ ........... 20.000
212.428,24

32.000
( n an d a  am o rtiza b le  de n rim era  c lase ..........................................................

ir*torpees de v a le s .......................................... .. ............ .................... .................... 20.000
40.000

(jensales de A ra g ó n . ..................................... ........ ............................... .............. 95.000 1 i /J /4 a  o Arvii ri o />1 A o n £ Q A A A A
Préstam os............................... .................... .. .......................................................... ,
C réditos con in te rés  pasados á la de s in  é l ............ .............. . . . . ...........
Docum entos antiguos nó recogidos....................................... .........................

30.000
95.000 

340.000

} 1UC1U IU. Uü ocgui

Capital*351 de p a rtíc ip e s  legos p.n d¡e,zmns¥. ................... ¥. ,  t , , . , . . . . . , 1.456.382,24
1.027.330,44

404.498,30
38.418.000

Certificaciones de cap ita le s ..................... .................................. .......................
Rentas no percib idas por i d ................... ................................................ ..
In tereses de  estos cap ita les ...........................................................................

Idem  de re n ta s  no  p e rc ib id a s ..................................... .. ...................................................

Idem  de in tereses de los c ap ita les ................................................................
Subvenciones por fe rro -c a rr ile s ......................... ................................ .............. Obligaciones oor f e r r o - c a r r i le s .......................................... _.....................
Deuda por atrasos del p e rso n a l .................................................... .................... 11.4 38.608,16 Títu los y  residuos

2.a En eq u iv a len c ia  de los c réd ito s  em itidos p o r c o n v ersio n es y c an jes  se  h a n  am o rtizad o  los s ig u ien te s :
4 44.867.299,48

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cen ts . BAJAS. CRÉDITOS EM ITIDOS. Rs. cénts.

Renta conso lidada 3 p o r 100 i n te r io r .............. 9.695.996,40 ¡
9 855 375 75 41.307,99 o 8iA 7fi

In tereses c a p ita liz a b le s . ..........................1..................  ^3.305,97 ¡
* • lO w ^íV v) / y i O

Renta consolidada 3 por 100 in te rio r p a ra  ren o v ac ió n .......................... 1.887.000 » Idem  id ........................................ ....................................... 1.887.000

Idem  diferida 3 p o r 400 in te r io r................ .. 2.942.928,48
Idem consolidada del 5 por 100 i n te r io r . . . . . . .  72.237,83
Intereses del 4 y 5 p o r 100........................................ 46.085,37

3.061.254,68 43.454,68 Idem  d iferida  3 p o r 100 ............................................... 3.017.800

Inscripciones de Deuda am o rtizab le  dé p rim e ra
clase........... ......... .............................................. .. 4311.661,05

Vales no conso lidados..................................................  259.011,82 ¡
Deuda co rrien te  5 por 100 á  p a p e l..........................  4.677.229,28 ;

|  2.367.902, <5 35.606,35 Deuda am o rtizab le  de p r im e ra  c la s e . . ................. 2.332.295,80

Deuda sin  in te ré s ...................................................... .. 315.323,58
Idem diferida ex te rio r de 1 8 3 1 ................................  65Í6.000 (
Docum entos in te rin o s po r in te reses de Deuda

c o rrie n te ......................................................................... 3.5^6.675,33 1
Intereses de Deuda c o rrien te  5 p o r 4 00 á papel. • 3.214.334,88

|  7.769.330,79 429.330,79 Idem id. de segunda id ......................................

Carpetas de obligaciones generales del Estado............................................. 40.480.090 » Obligaciones g enera les del E stad o ........... ..

35.428.860,37 219.696,81 34.904.163,56

3.a Adem ás se h a n  am o rtizad o  p e r s u b a s ta s ,  so rteos -y o tro s conceptos los c réd ito s  sigu ien tes:

C A PITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 p o r -400 in te r io r . ............ ................................
Idem diferida id. i d ............................................................. ..................................

6.615.380,40 60.000 
348.000 3.480

6.675.380,40
351.480

Deuda am ortizable de p rim era c la se ............................................. ...................
Idem id. de segunda id. in te rio r ................................................... ...

Acciones de c a r re te ra s ........................................... ... ...........................* ...... ..............
Idem de obras púb licas .........................................................................................
Deuda del m ate ria l del T eso ro ........................ ............................. .: ...................
ídem del p e rso n a l . . . . . . . . . ^ ,

25.508.239,27 » 
2.460.000 » 

760.000 a  

44.000 » 

468.524,85 » 

4.813.591,05 »

25.508.239,27
2.160.000

760.000
44.000

468.524,85
4.813.591,05

37.717.735,57 63.480 37.781.215,57

Madrid 31 de D iciem bre de 1861 .= Jo sé  Cabello y Goyiia.=»V.# B.°=»Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ju nta gen eral de E stadística.

Dirección de operaciones censales.

En conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, la Junta general de Estadística 
abre subasta pública para la adquisición de 1.450 resinas 
de papel con destino á la impresión del censo corres
pondiente al año de 1860, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse 
en M adrid , y cuyo objeto es el de la adquisición de
1.450 resmas de papel con destino á la im presión  del 
censo de población correspondiente al año de 1 860.

1.a El rematante queda obligado á sum inistrar á Já 
Junta general de Estadística 1.450 resinas de papel de 
500 pliegos útiles cada una, sin costera, y  de las clases 
siguientes:

290 de papel tina, de la marca de 45 centím etros 
de largo y 31 de ancho, con peao de 43 libras 
cada u n a , é iguales en clase al modelo que es
tá de manifiesto en la Dirección de operaciones 
censales de la misma Junta.

1.160 de papel continuo de la marca de 45 centí.me- 
metros de largo y  31 de ancho, con peso de 28 
libras cada una, é igíífTes en clase al modelo qué 
está de manifiesto en la Dirección de operacio
nes censales,

I a Si las necesidades de este servicio exigiesen m a- ¡ 
yor acopio de papel que el de las 1.450 resmas expresa
das en la condición anterior, quedará obligado el contra
tista á facilitarlo de igual clase y al precio de rem ate, 
entendiéndose que este aum ento nunca podrá exceder de 
100 resmas.

3.a La entrega del papel se hará en la Imprenta Na
cional á los plazos, á saber:

Veintinueve resmas del papel tina, y  116 del con
tinuo á los ocho dias desde, la adjudicación del rem a- L 
te: 87 del de tina y  348 del continuo en todo Marzo pró
x im o : 58 del de tina y 232 del continuo en Abril s i
guiente; y las 116 de tina y 464 del continuo restantes en 
el de Mayo de este año.

4.a A la entrega del papel precederá su reconoci
miento por la persona que designe el Adm inistrador de 
la Imprenta N aciona l, quien desechará las resmas qua 
no sean de recibo, con arreglo á la 1.a condición.

5.a El pago á precio de remate se verificará por la T e
sorería Central en virtud de libramientos expedidos por 
la Ordenación general de Pagos de la Presidencia del I 
Consejo de Ministros á fávor del contratista , según va
ya haciendo las entregas del papel en la Imprenta N a
cional.

6.a La subasta tendrá lugar por el sistema de pliegos 
cerrados en el local que ocupa la Junta general de Esta
dística , calle de las Rejas , núm . 1.*, el dia 24 de Febrero 
próximo, de una á dos de su tarde, bajo la presidencia I 
del Director de operaciones censales , acompañado de I 
dos Vocales de la misma Junta qué de antemano se de
signarán. [

7.a Los tipos máxim os para el remate serán loS'de 250 
reales por resma de papel de tina y 130 del continuo , no I 
adm itiéndose proposiciones de mayor cuantía. Tampoco i 
lo serán las que no comprendan el sum inistro de las
1.450 resmas de las clases indicadas necesarias para este I 
servicio;

8.a La adjudicación del remate se hará en el acto de • 
la subasta al mejor postor, no adm itiéndose después 
proposición alguna de mejora en los precios de adju
dicación: ' <!.....  '

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto licitación verbal entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el em 
pate , admitiéndose pujas á la llana entre ellos por espacio 
de 15 m inutos.

40. Las proposiciones se harán en escrito firmado con 
arreglo al modelo inserto á continuación , y bajo pliego 
cerrado que se entregará en el acto al Presidente de la 
subasta. Los interesados en ella acompañarán documento 
que acredite haber depositado en la Caja general de De
pósitos la suma de 6.690 rs. en metálico , ó sü equivalen
te en papel del Estado admisible al efecto según las dis 
posiciones vigentes.

41. El depósito de que trata la condición anterior se 
devolverá á la conclusión de la subasta, á excepción del

.aLa^or pester, q m se retendrá ea §a«- 
aiJila ^asta cumplimiento del contrato, 

no ^  remáte se someterá á la aprobación de S. M.» 
^.Pj'dduciendo efecto alguno mientras aquella no r e -

15. Si el contratista no cum pliese lo estipulado en las 
eneras condiciones de este pliego, la Junta gene

ral de Estadística podrá rescindir el contrato, y celebrar 
dtro de urgencia con diferente persona, siendo de cargo 
soro^Û  *°S c*a^os X Perj l,fci°s q ue se irroguen ái T e-

14. Los gastos de remate y  otorgamiento de escritura, 
con inclusión de la copia que debe unirse al expediente  
ae subasta, serán de cuenta del rematante.

Madrid 22 de IJnero de 4 862.=E1 Vicepresidente, Ale- 
jandro Olivan. '

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Im - 

P enta N a c io n a l.. . .  resmas de papel tina y . , . ,  de con*- 
nuo iguales en clase y  marca á los modelos aceptados 

Í u nfa general de Estadística, para la im presión del 
tes ,*«08 tarreados en ia 3.* ctmdrv 

f  para la .subasta , inserto en la Gaceta de 
Madnd d e  d e -  de 1862, n ú m  , al precio

d e  rs . resm a del de tina y  rs. resm a del c o n 
t in u o , su je tándose  á las dem ás condiciones del re fe rid o  
pliego.

P ara  seguridad de esta proposición  acom paña el d o cu 

m ento  justificativo  del depósito  d e  rs. e n  que
ha  hecho en la Caja g enera l de Depósitos , con a rreg lo  á 
la condición 10 del citado pliego.

(Fecha y firm a.)

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1 857.

Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á fa v or 
de  las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2  de Octubre de 1858 , cuyos 
extractos se rem iten á la de la Deuda pública para que expida á su  fa v or inscripciones in trasferib les con renta  
del 3 p o r  10 0 ,  a tenor de lo dispuesto  en el art. 8.a de la ley de 1.° de A bril d e 1859.

Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta

d e  ó r d e n . . d e  q u e  proceden. o establecimientos acreedores.
que Íes corresponde 

en inscripciones. anual de estas.

6.925 A lic a n te .. . .

p r o p i o s .

................... A yuntam ien to  de A lican te ........................ 248.153,27 7.444,59
6.926 Córdoba. 98.438,65 2.953,15
6.927 J a é n .............. 72.993,10 2.189,79
6.928
6.929

Id em .. . . . . . 87.591,95  
4-0 529.72

2.627,75
315,89L é r id a ..........

6.930 Id e m .......... ó i 71,30 2.633,13
6.931 Id em .............. . 76.963.80 2.308,91
6.932 M adrid .......... 825.758,95 24.772,76
6.933 Id e m ............. . 6.389.057 17 194.671,71
6 934 M álaga......... 866.604,62 25.998,13
6.935 Sevilla........... 3.252,80 97,58
6.936 I d e m . . . . . . . 2.927,97 87,83
6.937 Idem .............. 261,12 7,83
6.938 Id em .............. 6.239,27 187,17
6.939 Id e m .............. 59.721,02 1.794,63

6.940 G ranada —

BENEFICENCIA.

3.207,10 96,21
6.941 Idem ........... 47.496,60 4.424,89
6.942 J a é n .......... ..................  Beneficencia de U b e d a . .............................. 4.167.476,90 125 024,30
6.943 Idem ___ . . . . . . . . .  Hospital de Santa M isericordia de J a é n . 2.142.324,50 63.369,73
6.944 L érid a . . . ..............  Idem  de L érid a ............................................... 226.208,85 6.786,26
6.945 Idem .. ...................  Idem  de C e rv e ra . .......................................... 458.381,10 4.751,43
6.946 S ev illa .......... 1.017.515,80 30.525,47

6.147 L érid a ..........

INSTRUCCION PÚBLICA.

...................  Magisterio de A lbesa................................... 110.545,97 3.316,37
6.948 Id em .............. 185.210,05 5.556,30

6.949 Ciudad-Real

PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

7.634,70 229,04
6.950 M urcia.......... 57.310,32 1.719,30
6.951 N a v a r r a . . . . 1.347,02 40,41

6.952 N a v a r ra .. . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

8.006,92 240,20

6.953 C órdoba—

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

113.876,17 3.44 6,2 §

6.954 ;r Madrid

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859, .

PROPIOS.

697,90 20,93

6.955 M a d r id . . . .

BENEFICENCIA.

6.252,67 187,58

6.956 S e v illa ,. . .

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

PROPIOS.

610,27 18,30

6.957 S e v i l l a . . . .

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

INSTRUCCION PÚBLICA.

................... .. In stitu to  de segunda enseñanza  de
O suna ............................................................. 10.125,25 303,75

6.958 Avila-

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

PROPIOS.

1.223,22

#

36,69
6.959 C ó rd o b a .. . 2.958,62 88,75
6.960 B a le a re s .., 328,10 9,84

6.964 B a le a re s ..

BENEFICENCIA.

49.034,82 1.471,04

6.962 C órdoba, .

INSTRUCCION PÚBLICA.

27.087,30 842,61

J 6.963 S e v i lla . . .

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4860.

PROPIOS.

169,65 5,08

Iftfonero

de órden.

Provincis 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

¿•n ta

anual de estas.

beneficencia .

6.964 C órdoba ........................... Vínculo fundado en  C abra p o r Don
Cristóbal de C órdoba............................... 2.269,65 68,08

6.965 B aleares............................ Ju n ta  de cárceles de P a lm a .................... 3.536,80 106,10

INSTRUCCION PÚ B LIC A .

6.966 C órd o b a ........................... Colegio de E ducandas de E spejo ........ 176,02 5,28

TERCER TRIMESTRE DE 4860.

propios.

6.967 Córdoba............................ Vvuntam ieuto do M ontem ayor............... 16.626,12 498,78
6.968 Sevilla ............................... Idem  de Coria de 1 R io...................... .. 1.912,55 58,27
6.969 B aleares........................... Idem  de M u ro ................................................ 2.179,40 65,38
6.970 Id e m .. ............................... Idem  de S an tag u y ......................................... 1.417,32 33,61
6.974 Idem ....................... , Idem  de Sansell; s .......................................... 200,75 6,02
6.972 Idem ................ : .............. Idem  de A la r ó . ................................ . . . . . 5.944,47 478,33

B E N E FIC E N C IA .

6.973 B aleares............................, Hospicio de Ib iz a ........................................... 4.985,90 59,57
6.974 Idem ................................. . Idem  de A lcu d ia ............................................ 4 5.549,02 466,47
6.975 Id e m ................................ . Idem  de D eyá .................................................. 8.678,22 260,34

6.976 Idem ................................. Hospital de P a lm a ......................................... 524,05 15,72

CUARTO TRIMESTRE DE 4 860.

TR A PIO S.

6.977 S ev illa .............................. A yun tam ien to  de D o s-h e rm an a s .......... 404.905,12 3.147,15

BE N EFIC E N C IA .

6.978 M álaga................... Hospital de Santo Tomás de M álaga----- 9.325,97 279,77

INSTRUCCION PÚBLICA.

6.979 C órdoba......................... Colegio del Santo Cristo de C aridad de
L ucena> ........................................................ 864,97 25,94

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

P R O PIO S.

6.980 C órdoba ......................... A yuntam ien to  de R u te .............................. 73,22 2,49
6.981 Idem .............................. .. , Idem  de la R am b la ..................................... 826,45 24,79

B E N E FIC E N C IA .

6.982 C órdoba....................... .,. Hospital de San Ju an  de Dios de L u 
cen a ............................................................... 278.347,12 8.350,41

6.983 Idem ............................ Idem  de Jesús Nazareno de Castro del
R io .............. .... .......................................... 193,35 5,80

6.984 Idem .............................. . .  Idem  de San Bartolom é de E spejo......... 142,90 4,28
6.985 Idem .................. Caudal de expósitos de L u cen a ............... 462,57 13,87
6.986 Id e m . , ..........- ........... Obra pia de Doña Victoria Muñoz, en

Puen te  G en il.............................................. 1.055,85 31,67
6.987 G erona......................... ., . Hospicio de G e ro n a .................................... 64 623,75 1.938,71

T rln in 160.085.37 4.802,56U.JO o
6.989 Id e m .. .......................... Idem  de Vicli. ............................................... 4.435,97 133,07
6.990 M álaga.......................... Idem  de Santo Tomás de Málaga.......... 111.439,75 3.343,19

SEGUNDO TR fMESTRE DE 1861.

PR O PIO S.

6.991 B urgos............................. . A yuntam ien to  do B uniel........i ............... 49.219,77 1.476,59
6.992 Id e m ............................. , . Ioem  ríe Am eyugo....................................... 16.722,45 501,67
6.993 Idem .............................. . .  Idem  de Santa María del In v iern o ......... 3.510,45 105,31
6.994 Idem .............................. . . Idem de Q u in ta n ih e ja ............................... 45.745,92 1.372,37
6.995 C ó rd o b a ....................... 1.752,67 52,58
6.996 Idem .............................. . .  Idem  de Pediría del Rio.. .......................... 57,10 1,71
6.997 Idem ................ .............. . .  Idem  de R u te ................................................. 4.431,50 42,94
6.998
A QQQ

Idem .............................. . .  Idem  da V illa franca .................................... 485,12
64.05

14,55
4,9¿o.yyy

7.000 Idem .................. .. Idem  de Carc-abuey..............*..................... 815,60 24,46
7.001 C iudad-R eal................ Idem de A b en o jm ....................................... 133.934 4.018,02
7.002 M álaga.......................... . .  Idem de Málaga ............................................. 7.081,72 212,45
7.003 S ev illa .......................... Idem  da L ehnja ............................................. 4.688,52 50,65

B EN EFICEN CIA .

7.004 A lava. .............. ; . . . . . .  Memoria do Anl n A su r a g a , patrono,
el A yuntam ieiro  de Tolosa.............. 371,72 11,<5

7.005 B urgos................ Hospital do P e a n > Riuz de B rib ie s e a . . ■10.386,40 311 59
7.006 Idem ................ , . Obra pía d : B u c es ........................................ 169,20 5,07
7 O A 7 11 1 A  MT ] (] p í n  u i M  n r • 1.4 4 3,62 33,40i . U u i

7.008 . .  Idem  id. do Calci r o n ....................... . . . 3.752,85 11 2,58
7.009 Mero.............................. .. Ídem id. do H erm oso...................... . . . . 472,45 1 4,17
7.010 Idem  id. de Q uisO edo............................... o i í ,32 16 ,23
7.011 Idem ................................ , . Idem  id. de Alar 'on en Belorado.. . . 296.35 8,89
7.012 Id em ............................... I Oii¡ id. d S i ni í O l a l l a ........................... 199,32 5,97
7.013 Idem ................................ . .  U o m  i d .  de Juan Y diaespasa de L e r -

82T50 24,61
7.01 4 íd e m ...................... .. . .  ídem  id. de b e b a  Ma n a d o  Lar a y  Men

do za .......................... .................................... 843,67 25,31
7.015 Id em ,............................... , Idem  id, de B ernabé S an to s .......... . . . 1.156,25 34,68
7.016 Idem ,. ............................ , .  Idem id. de los Sres. Villosladas, de Co

va r r  ubi a s .................................................... 742,52 22,27
7.017 Idem ................................ . Idem  id. de H uerm eces, fundada por

el Obispo Z o rrilla ...................................... 303,92 9,11
7.018 Idem .............................. Idem  id. de los Sres. de Lerm as en

C o v a rru b ia s................................................ 743,25 22,29
7.019 Idem .............................. . . Idem  id. de V ilia ír ia .. ............................... 520,42 15,61
7.020 Id e m ............................. Idem  id. de legos de Santa María del

C am po................................................... .. 333,12 40,44
7.021 Id e m ............................. ., Idem  id. de V irtu s de B a ld e b az a n a .. . 947,32 28,41
7.012 I d e m ............................. Idem  id. d> Doña Ana Palom o.............. 3.706,15 411,48
7.023 Idem .............................. , . Idem  id. de Melgosa de los 80.000 du 

cad o s............................................. ................ 9.185,42 275,56
7.024 Idem ............................... . .  Idem id. de B ernardo B aro n a ................. 520,4 5 4 5,60
7.025 Id em ............................... . . Casa pia de V allado lid ............................... 3.709,75 111,29
7.026 Id e m .............................. . .  M em orias de D. Ju an  Perez C r ía le s . . . 2-044,02 61,32
7.027 C órdoba........................ . .  Hospital de San Ju an  de Dios de L u ce

n a .................................................................... 407,80 42,23
7.028 Id e m .............................. . . Idem  de caridad  de Fuenteovejuna----- 340,35 10,21
7.029 Id e m .............................. Idem  de Jesús N azareno de C a b r a . . . . 718.959,77 21.568,79
7.030 Idem ............................... . .  Casa de Expósitos de P rieg o ................... 5.782,97 173,48
7.031 Id e m .............................. Caudal de id. de L u cen a ........................... 232,95 6,98
7.032 Id e m .............................. Idem de Beneficencia de Dos T o r re s . . . 109,72 5,09
7.033 Idem .............................. Patronato  fundado en  R ute por Gon

zalo M artin B lanco......... ......................... 427,22 12,84
7 .034 M álaga.......................... H ospital de Santo Tom ás de M á lag a .. . 482.917,65 14.487,52

INSTRUCCION PÚ BLICA .

7.035 B u rg o s................ Colegio de n iñas hu érfan as de C uéllar. 3.474,82 104,24
7*036 Idem .............................. O bra pia de Ramíla , fundada en  E ste 

p a ! ............................................ .................... 270,57 8,11
7.037 C órd o b a ....................... Colegio de N uestra  Señora  de la P ie

dad en C ó rdoba ........................................ 20.277,72 608,33

TERCER TRIMESTRE DE 1861.

P R O PIO S.

„ * 7.038 M álaga.......................... . .  A yun tam ien to  de Málaga....................... 2.350,07 70,50~

B E N E FIC E N C IA . <

7.039 . .  Hospital de Santo Tom ás de M álag a .. . 26.367,65 791,02

M adrid 31 de D iciem bre de 1861 . =  Em ilio Santill-m .

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á co n tin u ac ió n  se ex p resa n , 

acreed o res al E stado  por débitos p ro ced en tes de la D eu
da del p e rso n a l, pueden  acu d ir por sí ó por p e rso n a  
au torizada ai efecto, en  la form a cpie p re v ie n e  la Real 
ó rden  de 23 de F eb re ro  de 1856, a la T esorería  de la 
Dirección g en era l de la D euda, de diez á tre s  en los d ias 
no feriados, á recoger los c réd ito s  de dicha Deuda qu e  se 
han em itido  á v ir tu d  de las liq u id acio n es p racticadas 
por la O rdenación  g en era l de Pagos del M inisterio de 
Gracia y  Justic ia ; en  el concep to  de que p rév iam en te  
han  de o b ten er del d e p artam e n to  de liqu idación  la fac
tu ra  que acred ite  su  p e rso n a lid a d , pa ra  lo cu al hab rán  
de m an ifes tar e l n ú m ero  de sa lida  de su s  re sp ec tiv a s  li
q u idac iones.

Número
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ___________  ,,,___ ______________

DIÓCESIS DE ASTORGA.

89847 D. Fausto  C orral.
89848 D. A ntonio Tejerina.
89849 lim o. Sr. D. Félix  T orres y  Amaí.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

89850 D. Sebastian Alisua.
89851 D. Ju an  A lm irall.
89852 D. Francisco Bosch.
89853 D. Antonio Cuadrada.

DIÓCESIS D E BURGOS.

89854 D. Dionisio Albesia.
89855 D. Pedro B arbadillo .

DIÓCESIS D E CALAHORRA.

89856 D. Dionisio Collado.
89857 D. G ervasio Osma.
88858 D. San tiano  Paulin.

DIÓCESIS DE CUENCA.

89859 D. Leonardo Cantero.
89860 D. Santiago Caso.

DIÓCESIS DE GRANADA.

89861 D. Francisco  Jim énez Cardona.

D IÓ CESIS DE L E O N .

89862 D. Venancio Alvarez.
89863 D. G enaro A lvarado.
89864 D. José Baquero.
89865 D. Francico Diez.
89866 D. Ju an  Fernandez.
89867 D. Mauro H ernández.

DIÓCESIS DE L É R ID A ,

89868 D. Alejandro Ozcoydi.

D IÓ C E SIS D E LU GO .

89869 D. Pablo A rroyo.
89870 D. B ernardo Arroyo.
89871 D. M anuel María Blanco.
89872 D. Pedro C arnero .
89873 D. José Latas.
89874 D. Antonio Benito Márquez.
89875 D. José María Varela Sotom aycr.



DIÓCESIS DE OSMA.
89876 D. Julián Aparicio.
Madrid 30 de Diciembre de 1861.=El Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.=»V.° B.°==E1 Director general P residen te  , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la D eu- 
«d,a del persona l, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em itido a v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que p rév ia -  
m ente han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
Nombres de los interesados.quidacio-

oes.

P r o v in c ia  d e  a l m e r i a .
Anton*0 Y D. Antonio José Abalos.89878 D. Juan Ramón Canillas.

89879 D. José Céspedes.
89880 D. José Espinosa.
89881 D. Antonio García.
89882 D. Juan Perales.
89883 D. Juan Rabanillo.
eoooy Antonio Sánchez Navarro.
sqqoc Antonío Salazar,»y886 D. Francisco Saldaña.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
89887 D. Juan José Gienfuegos.
89888 D. Manuel Pimienta.
89889 D. José de Sosa.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
89890 D. José María Capdepon.
89891 Doña María dé las Nieves Infante.
89892 Doña María del Carmen Gandul.89893 Doña Jerónima Lati.
89894 D. José María Miró.
89895 D. Joaquín Miró.
89896 D. Manuel Paz.
89897 Doña María de los Dolores Sánchez y Pana -dero.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
89898 D. Juan Borrego.
89899 D. Manuel Huero.
89900 D. Francisco García]Arjona.
899Ó1 D. Baltasar Garcia. *
89902 Doña Josefa Gardillo y Reina.
89903 Doña Antonia García Barrajon.
89904 D. Martin Baigada.
89905 D. José Romero del Rey.
89906 D. Antonio Rodríguez Maorú.
Madrid 30 de Diciembre de 1861.=  El Secretario , A n 

tonio Bruno Moreno.=V.° B .°=E1 Director genera l,’P residente, J. Sierra.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger ios créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numero de salida

de las li- Nombres de ios interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
89907 D. Antonio Aguilar.
89908 D. Diego de Mata.

DIÓCESIS DE OSMA.
89909 D. Lorenzo Aragonés.
89910 D. Fabian Brieva.
899H D. Tiburcio Blanco.
89912 D. Rufino Antonio Blazquez.
89913 D. Gregorio Solero Berna 1.
89914 D. Fructuoso. Felipe Carrascon.89915 D. Juan José Frias.
89916 D. Melchor Galo Redondo.
89917 D. Andrés Morales.
89918 D. Saturio Santa Cruz.
89919 D. Cláudiu Sánchez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
89920 D. Félix Ederra.
89921 D. José Villoch.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
89922 D. Pedro Nolasco Caballero.
89923 D. Antonio C o s í o .
89924 D. Lorenzo Ceballos.
89925 D. Ventura Concha.
89926 D. Pedro de la Cantera.
89927 D. Juan Manuel de las Cagigas.
89928 D. José María del Campo.

• 89929 D. José Carasa.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

89930 D. Dámaso Capa.
89931 D. Antonio Calderón.
89932 D. Ambrosio Cuéllar.
89933 D. Bernardo Diez.
89934 D. Andrés Delgado.
89935 D. José Eguiluz.

DIÓCESIS DE SEV ILLA .
89936 D. José María Sánchez.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.—El Secretario , A n
tonio Bruno Moreno.=V,° B.°=li-i Director general, P residente , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856,á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á v irtud  de 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici

nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de m anifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PR O V IN C IA  DE BADAJOZ.
89937 Doña Antonia Bonilla y Palacios.
89938 D. Manuel Caballero Gómez.
89939 Doña María Antonia Herrera.
89940 Doña Casimira Peñaranda.
89941 D. Juan Francisco Villegas.

PROVINCIA D E CÁCERES.
89942 D. Pedro Climenca.
89943 D. Antonio Montero.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
89944 D. Justo González.
89945 Doña Ramona Herrer.
89946 Doña Josefa Jiménez.
89947 Doña Ana Martinez.
89948 Doña María Manuela Mesa y Fernandez.
89949 Doña Matilde Márquez y Mesa.
89950 Doña Luisa Márquez y  Mesa.
89951 Doña Dolores Sánchez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
89952 Doña María Almoguera.
89953 Doña María Josefa Alemán.
89954 Doña Mauricia Covarrubias.
89955 f>. Rafaél López Espinosa.
89956 D. Juan Povedano.
89957 D. Antonío Pertinaz.
89958 D. Juan del Peso.
89959 D. Nicasio Rodríguez.

PROVINCIA DE MÁLAGA,
89960 Doña Agueda Alcalá.
89961 Doña María Angustias Alcalá.
89962 Doña Ana Delgado.
89963 Doña María de la Concepción Epelda»
89964 Doña Manuela Morales.

PROVINCIA DE SEVILLA.
89965 D. Máximo Fernandez Reinoso,
89966 D. Francisco Romero.
Madrid 30 de Diciembre de 1861.=E1 S ecre tario , An* 

tomo Bruno M oreno.=V.# B .°=El Director general, P r e s i 
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se ex p resan , acre e*- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda d el 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizac le 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 í le 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general i le 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recogí 5r 
los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido á vii •- 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenado n 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justici a; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener d el 
departamento de liquidación la factura que acredite s u 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de las li-qu i d acio- Nombres de los interesados,

nes.
DIÓCESIS DE LEON.

89967 D. Casto Estebanez.
DIÓCESIS DEÍ L ÉR ID A .

89968 D. Mariano Ibarz.
89969 D. Antonio Ros.

DIÓCESIS DE O R EN SE.
89970 D. Santiago Alvarez.

DIÓCESIS DE OSMA.
89971 D. Bartolomé Carro.
89972 D. Cosme Gaya.

DIÓCESIS DE SEG O V IA .
89973 D. Antonio Arias.
89974 D. Luis Barroso.
89975 D. Francisco Redon.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
89976 D. Gregorio Miramon.
89977 D. Nicolás Rubio.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
89978 D. Pedro Aguado y Sevilla.
89979 D. Esteban María Box
89980 D. Fernando Calahorra.
89981 D. Antonio Fajardo.
89982 D. José Morena de Montalvo.
89983 D. Pedro Antonio Rodríguez del Alamo.
89984 D. Joaquín Serrano.
89985 D. José S arria.
89986 D. Benito de la Torre.
89987 D. Anselmo de la Torre.
89988 D. Manuel Taillet.
89989 D. Meliton Toro.
89990 D. José Tercero.
89991 D. Francisco Javier Terren.
89992 D. Diego de la Torre.
89993 D. Pascual Toledano.
89994 D. Pedro Valenzuela.
89995 D. Manuel Valmorino.

DIÓCESIS DE U R G EL .
89996 D. Francisco García.

DIÓCESIS DE L EO N .
89997 D. José Perez.

Madrid 1.* de Enero de I862 .= E I Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.==V.° B .°=E l Director general, Presidente, 
J. Sierra._______________ _______

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febiero de 1856 á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D e u d a , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las oficinas 
respectivas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m ani
festar el núm ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número de salidade las li-  Nombres de los interesados.quidacio-nes.___________ ______________________
PROVINCIA DE ALMERÍA.

89998 D. José Romero.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
89999 D. Angel Mansilla y Marin.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
90000 D. Antonio Cuevas.
90001 D. Bartolomé Cara vaca.
90002 D. Simón Cabrera.
90003 D. Francisco Diaz Noo.
90004 Doña María Antonia González.
90005 D. Agustin Goicochea.
90006 D. Francisco García.
90007 D. Angel Diego de Luna.
90008 Doña María Rosa Medina Bande.
90009 Doña Josefa Martin Perez.
90010 D. Policarpo de Montes.
90011 D. Francisco Mar tinez.
90012 D. José María Martin Millan.
90013 D. Manuel Monte y Diaz.
90014 D. Gabriel Navarro de los Santos y Franco.
90015 Doña Josefa Margarita de Prado.
90016 Doña María Concepción Román.
90017 Doña María de los M ilagros, Sebastiana y

Francisca Paula Saelices.
90018 Doña María de los Dolores Velasco.
90019 Doña Manuela Vega y Muñoz.
90020 D. Fernando Teran.

PROVINCIA DE JAEN*
90021 Doña Manuela Aguilar de María Teresa.
90022 D. Diego Jiménez.
90023 D. Sebastian Muñoz Checa.

PROVINCIA DE SE V IL L A .
90024 Doña Josefa de la Concepción Carmona Ruiz.90025 D. Ramón Rui.
90026 D. Juan Riera.
90027 Doña Josefa Sánchez.

PROVINCIA DE MURCIA.
90028 D. Diego Gómez.

Madrid í.* de Enero de 1862. = E l  S ecretario , Auto- 
nio Bruno M oreno.=V.° B.*== El Director general, P residen te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
em itido , á v irtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviam ente ha de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredíte su personalidad, para lo cual habrán de m an i
festar el núm ero de salida de sus respectivas liqu idaciones.
Número de salida de las ii-

quidacio- Nombres de los interesados,nes.

DIÓCESIS DE AVILA.
90029 D. Lorenzo Medina.

DIÓCESIS DE BARBASTEO.
90030 D. Estéban Mareno.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
90031 D. Bartolomé José Carrasco.
90032 D. Francisco de Paula García.
90033 D. Miguel Lobato.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
9003 4 D. Martin Izquierdo.

DIÓCESIS DE S1GUENZA.
90035 D. Cenon Estables.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
90036 D. Roque Rubio.
90037 D. C ipriano Remon.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
90038 D. Miguel L iarte.
90039 D. Lúc^s Lozano.
90040 D. Felipe Nuñez Ruiz.
90041 D. Antonio de la Puerta y Pinedo.
90042 D. Manuel Rodríguez.
90043 D. Benito Rodríguez Caballero.
90044 D. Bernardino Romeral.
90045 D. Tomás Ruiz.
90046 D. Anselmo Retuerta.
90047 D. Juan Sánchez.
90048 D. Santiago Santa María.
90049 D. Juan José Sierra.
90050 D. Pedro Satas.
90051 D. José Cláudio Serrano.
90052 D. Malaquías Sánchez Toldos.
90053 D. Manuel Sainz.
90054 D. José Salvador.
90055 D. Cayetano Sánchez.
90056 D. Vicente Sainz de la Torre.
90057 D. Juan Sánchez.
90058 D. Dionisio Sánchez.
Madrid 1.* de Enero de 1862.==» El Secretario , An

gel Bruno Moreno. »=V.# B.*=E1 Director general, Pre
siden te , J. Sierra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general ̂ N e g o 

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Joaquín Mornau y

Amat, Pagador que fue de las obras de fortificación del castillo 
de Figueras (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán acontarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de caudales existentes en fin de 1826 é invertidos du
rante el año de 1827; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 4862.=José Fullós. 399—3

Licenciado D. Anselmo García Serantes, Juez de primera ins
tancia del partido de Entrambasaguas, en la provincia de San
tander , que de ser así el infrascrito Escribano da fé.

A los Sres. Gobernadores civiles. Jueces de primera instan
cia, Alcaldes constitucionales, Comandantes de la Guardia civil y  
demás dependientes del ramo de vigilancia pública de la Penín
sula y  demás dominios españoles.

Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzgado 
por testimonio del que refrenda contra Gabriel Antonit Tevar y 
Francisco Blanco Diaz, naturales de Córdoba y Parada de Santa 
Cristina, en Orense, confinados del destacamento presidial de 
Santoña, donde se fugaron de las obras de fortificación de esta 
plaza el 30 de Diciembre ú'timo quebrantando condena: por este 
delito he dispuesto, entre otras cosas, se proceda á la captura, 
prisión y conducción con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Y en su consecuencia, para que kfmandado tenga efecto..y 
dicha prisión, expido la presente requisitoria, por la cual, de 
parte de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), exhorto y requiero á V. SSM 
y de la mia les ruego, que tan luego como la vieren y llegare á 
su conocimiento el hecho que comprende, se sirvan darla cum
plimiento y mandar ejecutar, procediendo á la prisión desdichos 
sujetos, teniendo presente para ello que las señas del primero 
son: edad 24 años, oficio sombrerero, estado soltero, natural de 
Córdoba, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz ancha, boca 
regular, barba lampiña, color moreno, estatura 4 piés 9 pulga
das : señas particulares, una cicatriz en la frente, vestido del 
uniforme presidiario: las del Francisco Blanco son : edad 33 años, 
oficio tratante, natural de Parada de Santa Cristina, en Orense, 
su estado soltero, pelo y cejas castaño oscuro, ojos claros, nariz 
regular, barba poca, cara redonda, color sano, sin señas particu
lares: viste uniforme de presidiario, y su estatura es alta; y con
seguida la captura, los hagan conducir á mi disposición con las 
seguridades convenientes, que en hacerlo así cumplirán un deber 
de justicia, y yo guardaré la misma á sus iguales cuando los vie
re en justa correspodencia.

Dado en Entrambasaguas á 8 de Enero de 4862.== Anselmo 
García Serantes.=Por su mandado, Joaquín Cobo. 242

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. Luis 
de la Torre y Rios, sargento de artillería retirado con grado de 
Subteniente residente en Pontevedra y natural de la ciudad de 
Mondofiedo, á fin de que queriendo usar del que les asista lo 
verifiquen en este Tribunal de Guerra en la forma que corres
ponde y en el término de 30 d ias; bajo apercibimiento que pa
sados sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 9 de Enero de 1862.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio SanGhez, Escribano principal. 243

D. José Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía de 
número de D. Santiago ürdiales pende un despacho procedente 
del Consejo de Estado, referente al pleito incoado por D. José 
Rodrigo Vilches sobre mejora de clasificación, y  para su cum
plimiento se hace saber por medio del presente á D. José, Don 
Antonio, Doña María déla Asunción, Doña Matea y D. Isidro de 
Vilches y López, hijos y herederos de aquel, y á los demás que 
lo fueren, la existencia de dicho pleito, emplazándoles para que 
comparezcan en forma ante dicho Consejo dentro del término de 
dos meses que al efecto les están señalados; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 43 de Enero de 4862.=José Antonio de la 
Llera.=Por mandado de S. S., Santiago ürdiales. 254

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) ha determ inado 

trasladarse en público el dia de hoy , á las doce de él , al 
santuario  de Atocha para dar gracias al Todopoderoso 
con motivo del fausto acontecimiento de haber en trado 
en el quinto mes de su embarazo , saliendo del Real Pa
lacio por el Arco de la Arm ería, y dirigiéndose por la 
calle M ayor, Puerta del Sol, calle de A lcalá, paseos 
del Prado y de Atocha á la iglesia de este nom bre, y r e 
gresando por el paseo de Atocha y del Prado , Carrera de 
San Jerónimo , Puerta del Sol, calle Mayor y Arco de Palacio.

Al anunciar al público esta disposición me prometo de 
los vecinos de las calles comprendidas en la expresada 
carrera  darán una prueba más de adhesión y respeto á su 
R e in a  adornando con colgaduras los balcones de sus casas.

Madrid 24 de Enero de 1S62.=EI Alcalde Corregidor, Duque de Sesto.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Con fecha 47 escriben de Viena á la Gaceta de 
Augsburgo anunciando importantes resoluciones adop
tadas en Venecia durante Ja permanencia del Conde 
de Rechberg, pudiendo asegurarse que, respecto de 
la política exterior, el Gabinete austríaco ha inau
gurado nueva época desde -el viaje del Emperador á 
las provincias italianas.

Parece que con respecto á las cuestiones alemana 
é  italiana principalmente, el Emperador ha adopta
do medidas de gran consideración. De hoy más, 
añade el corresponsal de la Gaceta , la iniciativa de 
Austria nada dejará que desear en punto á decisión 
y energía en lo referente á la política exterior.

En la cuestión húngara parece haberse acordado 
determinaciones muy importantes, pues además del 
nombramiento del Archiduque Reniero para el car
go de Palatino, se anuncia que el Emperador se halla 
decidido á abrir en persona la próxima Dieta de 
Hungría.

Al 17 alcanzan las noticias de Ragusa que nos 
comunica un telégrama expedido en Viena. Los in
surrectos de Zubzi habían contestado con injurias á 
la proclama últimamente publicada por Omer-Bajá, 
y los habitantes de Schumla no se atrevían á mani
festar su opinión.

Lucas Vukalovic con otros Jefes rebeldes se halla
ban todavía en Cettiene.

Los católicos de Popovo imploraban la protección 
de Omer-Bajá contra los insurrectos de Zubzi.

Dicen de Berlín el 45 que, si como se cree, el 
tratado de comercio franco-aleman se halla á punto 
de term inarse, es de esperar se celebre otro análo
go entre Bélgica y el Zollverein, puesto que aquella

Potencia, como es notorio, ha entablado en Lóndres 
negociaciones acerca de un convenio parecido al ce
lebrado entre Inglaterra y Francia.

Con fecha 7 escriben de San Petersburgo á la 
Correspondencia Havas que el Almirante Poutiatine 
ha sido relevado del cargo de Ministro de Instrucción 
pública , reemplazándole interinamente el Consejero 
íntimo Mr. Golowkine.

La festividad de año nuevo, celebrada últimamen- 
teenVarsovia, se verificó como de ordinario. Antes de 
la solemnidad religiosa que tuvo lugar en la cate
dral rusa, el Gobernador Teniente General Luders 
recibió á las Autoridades civiles y  militares, á los 
representantes de la nobleza y de la clase media, y á 
los Cónsules extranjeros. Con tal motivo dirigió el 
General á las personas allí reunidas una corta alo
cución, concebida poco más ó ménos en los términos 
siguientes:

«Comienza hoy el nuevo año. iQuiera el cielo sea 
más feliz que el precedente, y que podamos obtener 
el planteamiento de todas las reformas otorgadas be
névolamente por S. M. el Emperador al pus! Su 
realización, señores, dependerá de vosotros, y prin
cipalmente del apoyo público.»

Correspondencias de Tolon anuncian que el tras- 
porte de vapor Finisterre se hizo á la mar el 47 con 
dirección á Mers-el-Kebir , donde se embarcará el \ 
tercer batallón del segundo de zuavos, de guarnición 
en Orán, papa ser conducido á Méjico. Dicho vapor 
irá directamente desde Argelia á Veracruz. Añádese 
que el trasporte de vapor Sevre había arribado el 8 
á Santa Cruz de Tenerife, habiendo continuado su 
viaje el 40 para el golfo de Méjico, llevando á bordo 
tropas y materiaLpara el cuerpo del ejército expedi
cionario francés.

El dia 3 ha salido de Tenerife un buque mer
cante, fletado por la Administración de la Marina 
francesa , cargado con víveres y objetos de campaña 
que conducía á Tabasco, donde el cuerpo expedicio
nario parece que establecerá parte de sus almacenes 
y depósito. Otro buque con carbón para la escuadra 
francesa habia dejado, la rada el 7 dirigiéndose á 
Méjico.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer, á pesar de lo frió y lluvioso del dia, 

concurrieron á felicitar y besar la mano á S. M., con 
motivo de los dias del Príncipe de Asiúrias y de la decla
ración oficial del embarazo de S. M., cuanto notable en
c ierra  la corte.
 SS. AA. RR. los Duques de Montpensier felicitaron
a ver á  S. M. la R e in a  por los dias del Príncipe de As
turias.También lo verificaron á  la  R ein a  , con igual motivo, y 
el de su feliz situación, el cuerpo diplomático español 
acreditado en el extranjero.

Igualmente se acercaron al Sr. Ministro de la Guerra, 
para que este llevase sus votos de amor y respeto 
á SS. MM., los Capitanes generales de todos los distritos 
de España.

Y por último, los Gobernadores civiles , en su nom 
bre y en el de todos sus subord inados, han d irigido 
á SS. MM. las felicitaciones más entusiastas por el estado 
interesante de la R e in a  y los dias del Príncipe de As - 
túrias.
 Brillantísima estuvo la solemne función con que el
cuerpo colegiado de la nobleza celebró ayer en la iglesia 
de monjas del Sacram ento la festividad de su patrono 
San Ildefonso. Una num erosa co ncurrenc ia , compuesta 
de lo más selecto de nuestra aristocracia, ocupaba la par
te principal del tem p lo , el cual se hallaba adornado con 
elegante severidad. Digno de este acto y de tan escogido 
auditorio ha sido el discurso religioso pronunciado por 
él jóven profesor de teología de la Universidad Central 
D. Manuel Menendez, que tan justa  nom bradla va adqui
riendo como orador sagrado.
  Habiendo fallecido D. Inocencio C hico , individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á L s tres de la tarde. La comitiva se reunirá 
en la iglesia de San Sebastian, y se d irigirá al cemente
rio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA- 
ria .—Debiendo entregarse en fin del presente mes el lo - 
cal que ocupa la rifa a beneficio de los pobres, que tan 
generosa y  desinteresadam ente fue cedido por su dueño 
el Sr. Manzanedo y por la compañía de trasportes genera* 
les que lo lleva en arrendam iento , las señoras encarga
das de dicha rifa ponen en conocimiento del público que el 
dia 28 del presente m es, á las seis de la ta rde , quedará 
cerrada esta ; y se suplica á  las personas que tengan n ú 
m eros premiados que los presenten para recoger los ob
jetos que les correspondan áníes del referido dia y hora.

Se ruega á todos los que quieran  con trib u ir con sus 
limosnas al benéfico fin á que la rifa se destina, que con
cu rran  hasta el dia ántes expresado á tom ar parte en 
ella , advirtiendo que existen todavía efectos y alhajas de 
m ucho valor.

CANAL DE ISABEL II.—NO HABIENDOSE PRESEN- 
ta lo al llam am iento que se hizo en los dias 21, 24 , 25 y 
26 de Diciembre próximo pasado todos los dueños del 
terreno  que rodea la casa de guarda del Canal sobre la 
mina de Am añiel, se les cita por segunda vez para que 
en el térm ino de 10 dias se presenten cpn los títulos de 
propiedad en la casa Adm inistración del Campo de Guar
dias.

Madrid 18 de Enero de 4862.*=El Ingeniero director 
Juan de Ribera. 339— 1

LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A UNA CASA 
que perteneció en la ciudad de Cartagena á Doña Rita 
García, difunta, que hoy adm inistra en dicha ciudad Don 
Matías Castro Espin, vecino de e lla , por encargo de Don 
Diego Mellado, Escribano Real de Orihuela , podrán di
rigirse á  dicho señor presentando los documentos quo 
acrediten el parentesco con aquella señora y el derecho 
que les asista. 358—2

S A N T O  D E L  D I A .

N uestra Señora de la Paz y San Timoteo , Obispo 
y mártir.

C uarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tu raen g ra - Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos cen tí- del Tiento CIELO, tros. Reaunuir. grados.

6 m, * 706,31 3* 6 4#,5 S .Cubierto.
9 m . . 706,46 4°,2 5",3 S .C.°,lloviz.*

4 2 . . ,* .  705,93 5* 2 6o,5 S .C.°, lluvia.
3 4 . . .  705,24 7°,t 8*,9 S . .Cubierto.
6 t. . .  705,52 7°,1 8o,9 S. S. O. Idem.
9 n . . .  706,11 7#,4 9’,3 S. O . . . .  Nubes.

T em peratura m áxim a del d ia   7o,5 9*,4
Tem peratura máxima al so l............ 7o,5 9o,4
T em peratura m ínim a del d ia .........  2°,7 3*,4
Evaporación en las 24 horas. 0,7 milímetros.
L luvia en  las 24 horas 2,1 milímetros.

D ESPA C H O S T E L E G R Á FIC O S.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España^ á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro^O^y T®mPera Dirección E stado  Estado
LID A DES. d ezm ar. tUra* Tient0* cielo. d e z m a r .

M adrid.. .  759,9 5°,3 S ud ... C .°,llov iz .\ »
Barcelona. 763,0 8#,0 O este. Nubes T ranquila.
P a lm a . . . .  765,2 H°,0 NN . E. Mchs.nubs. Idem.
Alicante.. 765,8 10°,5 O.N.O. Nubes. . . .  E ncalm a.
L isb o a ...  761,3 15°,3 S. S. O. C.°, lluvioso Agitada.
O p o rto ...  757,1 44°,2 S u d ... C.#, lluvia .. Idem.
B ilb ao .... 754,0 14°,7 S. E .. .  C ubierto ... Peq." oleaje.
Santiago.. 755,9 8*,3 S u d .. .  N ub lado ... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,9 3°,3 N .E ... Despejado. De leva.
B ayona... 757,1 98,1 Norte . L lu v ia ... . .  Gruesa.
B re st,. . . .  748,4 7a,0 S.S. E. C.f lluvioso, De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T EL EG R Á FIC A S DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-tro redu tura en Dirección ESTADO 
L O C A L ID A D E S , cido á 0o g r a d o s dely al nivel centígra viento. DEL 6IELO.

del mar. dos.

D unquerque. * *. - 766,8 —5#,0. S. E . . . Despejado.
P a rís ........................  764.0. —6°,i E Idem.
B a y o n a . . 6 . . .  • 762,4. —0M . E Idem.
L yon    760,5. 1V5. N Cubierto.
B r u s e l a s . . . , . . . . *  767,0. —6*,2. N.N.E. Sereno.
V iena   759,7. -12*,0. N Cubierto.
T u rin    7 5 8 ,2 .—5°,0. N. O .. Niebla.
Roma   766,3. 3°,8. N. E. . Nubes.
F lo ren cia . . . . . . . .  755,9. 4*,0. N. E ..  Idem.
San P e te rsb R rg o . 774.1 -27°,1 . Calma. Idem.
S t o c k o l m o « 776,3. -15°,2. N.N.E. Cubierto.
Copenhague  767,6. —6°,7. E Idem.
G reenvich .. . . . . .  759,8. —2*,5. Calma. Idem.
L e i p z i g , . . . . . . . . ,  767,9 -1 1#,9. N. E . . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  ÉL DIA DE HOY.
2.009 fanegas de trigo.
4.863 a rro bas  de h a rin a  de id .
7.240 arro bas  de carbón.

120 vacas , que componen 53.224 libras de peso.
411 ca rn e ro s; ane hacen 9.775 lib ras de peso.
339 cerdos degollados, que hacen 76.941 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  M ENOR E N  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 53 rs arro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carn ero  , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rro ba , y de 42 á 54cuartos libra.
Despojos de c e rd o , de 44 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .  a rro b a , y de 30 ¿ 32 

cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 71 rs . arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 418 r s .  arro ba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs . arroba, y de 22 á 24 cuatros libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs . a r ro b a , y de 10 á 46 cuartos

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cu artos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 7 % rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de’2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HOY.
C ebada, de 30 á 33 rs . fanega.
A lgarroba, á 42 rs . id.
Trigo vend ido     1.997 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  667 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  61 %
Idem  m ínim o................  52.
Idem m e d io . . ...............  57,81.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 23 de Enero de 4 862,« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto*

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Parts 23 de Enero de 4862. 
f«ufa» | ’ ,A;;;;;; »•{«•
« * * * -....:,65is-
Consolidados............................................ .. 92 7 /8  á 93.

Amsterdam 4 8 de Enero.— In terio r, 47 3/8.
Francfort 48 de Enero. — In te rib r, 47. — Diferida 

41 5/8.
Lóndres 48 de Enero.—Interior, 52 4/2.

ESPECTACULOS,
T e a tr o  Ri a l . —  H oy n o  h a y  fu n c ió n .
T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las  o c h o  d e  la  n o c h e .—  

El memorialista.—M aruja.— E l suicida.
T ea tro  d e l  C irco . — A las o c h o  d e  la  n o ch e . — Por 

un paraguas.— Estafeta de am o r , z a rz u e la  n u e v a  e n  u n  
a c to .— Guerra á muerte.

T ea tro  de la Za r z u e la .— A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
Un tesoro escondido.

T ea tr o  d e  V arieda des . —  A las ocho de la  noche.— 
Función 46." de ab ono , 2.‘ sé rie .— La cruz del matrimo- 
m s , comedia en tres actos.— Baile y  sainete.

T eatro d e  N ovedades. —  A las ocho de la noche.— 
La fragata Belona, dram a e n  dos actos y  u n  prólogo.— 
Baile.— Los parvulillos.


